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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de julio del 
año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 

ORDINARIO No. 110013105032-2015-00703-00, con solicitud de entrega de títulos. 
Sírvase Proveer.   
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  

 
1. PREVIO a reconocer personería alléguese la ratificación del poder suscrito por 

todos los demandantes. 
  

2. ENTRÉGUESE a los demandantes ALFONSO ZAMBRANO RIVERA, 

identificado con C.C. No. 11.332.934, CARLOS ARTURO TORRES SIERRA, 

identificado con C.C. No. 11.332.650, EUCLIDES ALARCÓN CASTRO, 

identificado con C.C. No. 3.265.562, JORGE SANTIAGO MELÉNDEZ, 

identificado con C.C. No. 5.176.420, JOSÉ IVÁN LICONA CARRILLO, 

identificado con C.C. No. 15.235.702, NELLYS ELVIRA MARÍN EPIAYÚ, 

identificada con C. C. No. 40.837.696, reconocida como sucesora procesal del 
demandante JULIO ÓSCAR PALACIO CASTRO, identificado con C.C. No. 
5.141.767, NERCES JESÚS MELÉNDEZ JIMÉNEZ, identificado con C.C. No. 
9.061.678, JESÚS ANTONIO CAICEDO WILCHES, identificado con C.C. No. 
326.635, GONZALO GARNICA CAMERO, identificado con C.C. No. 11.331.078, y 

JAIME IGNACIO NIETO CIFUENTES, identificado con C.C. No. 11.334.869, o a 
su apoderado judicial de contar con poder expreso para ello, el siguiente título 
consignado en el Banco Agrario de Colombia: 
 
▪ No. 400100008722147 por valor de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE 

($6.000.000.00). 
 
A efectos de materializar la entrega ordenada, por secretaría FRACCIÓNESE el 
titulo antes mencionado en depósitos judiciales equivalentes a SEISCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($600.000.00) cada uno y a nombre de cada uno de los demandantes.     
 

3. Una vez se haya llevado a cabo el fraccionamiento y legalmente ejecutoriado el 
presente proveído, previa confirmación con el Despacho, los beneficiarios podrán 
acercarse a una Oficina del Banco Agrario de Colombia a efectos de hacer efectivo 
el pago de su depósito judicial. 
 

4. REGRESEN las presentes diligencias al archivo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


